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Veintiocho de noviembre de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00282-00

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por LUIS FERNANDO ZAPATA

CORREA con c.c. 70.114.589 en contra la Administradora de Fondos de Pensiones

y Cesantías “PORVENIR S.A.” NIT 800.144.331-3, en atención a la solicitud elevada

por la apoderada de la ejecutante, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN con el fin de

que certifique en cuáles entidades bancarias posee cuentas la parte ejecutada. Así

mismo se le concederá a la entidad el término judicial de diez días para que emita

respuesta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0202

hoy 29 de octubre de 2022 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero
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